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SE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFIOUL 

Luego qüff ío» Sraa. Alcalde» j S^rotorioj! recibía 
los números del Bomrbí qoe eorr*apoinIftn al dis
trito, 'i.«Donarán que na fije un ejtsnjxar eu ol BÍÍÍÜ 
de costumbr», iloude permaTieeeró ÉMÍI el recibo 

, del número túgoiontt. 
Los ¡áficretarioa cuidarán da conserYíir les BCLB-

TiNEB^líiacionidoa ordenadMafaie jtari íuwocua-
dernación, ûe 'ieberá Tanílcar«« Siid?. ano 

SE PDBLICA LOS LOSES, MERCOLES Y VIERNES 

Se «ozeribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al aSo, pujadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se Harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo Eolios en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

ôr la FRACCIÓN DB rBBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltOK Tainticinco céntimos da peseta : 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridados, excepto tss , 
\uñ sean á instancia de parte no jjobre, so ineertH-
rán otícialmente; asimismo cualquier anuncio con-

. cerniente al servicio nacional que dimane de les 
mismas; lo de interés particular previo el ptigo ade-
lantatlo de Teintp céntimos de peaetu por cada Unea 
do inserción. 

PARTE'OFICIAL 
. Presideneia del.ConsBjo de Ministros. 
" S: M.' el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Barcelona sin novedad 
en su importante salud. ,' 

S. MMn Reina Doña 'María 
;• Cristina y. Augusta.Real"Fami
lia siguen disfrutando'dé igoal; 
.beneficio: " ' '•' ' 

" . ,'<?««« del día 19 .de Abril) v . 

o GOBIERNO DE PROVINCIA 

~~ -"Ea-la Gaceta de'Madrid, DÚm. 108¿ 
.'correspODdiebte al ¿ia 17 del mes 
de la fecha, se halla, ioserta una 

.. Real orden que dice asi: ,/ • - .-, 
- :--..-,t Visto el;acuerdo de la^Cómisióo 
-provinc ia l de,; Córdoba .solicitando 
Ü e este'Miuisterio la ' ,-derogación del 
• apartado 5.? .del art: JÓ' de la Ins 
t rucc ióü v - g e n t e - p a r á "la.cuntrataT 
ción' pióyincihi y municipal, ' .que, 
establece el requisito de que en los 

-* contratce celebrados por administra- ' 
" ción las cóiidiciones lio sean menos 

favorables que el tipo y las que ha
yan servido de base.para las subas-, 
tas o concursos: 

Resultando que la súpl ica obede
ce i la imposibilidad, por las flac-
tuuciones do los precios corrientes 
en el mercado, de a d q u i r í : por ad
minis t rac ión los a r t í cu los necesarios 

' . para los Establecimieutos' benéficos 
á los precios f üñslüdus cu las subas
tas verificadas, por suceder que si 
el precio corriente sube, el abaste 
cedor se niega á suministrar e l ar
ticulo al fijgdo en la subasta, por 
causarle, como es consiguiente, un 
perjuicio, y si baja, se da el caso de 
verso obligada la Corporación á pa
gar precio aiayur que el corriente 
en la plaza: 

Cotsiderando que el precepto da 
que se trata es tá establecido para 

t e la clase de contratos, obedeciendo, 
á la imperiosa necesidad de evitar 
abusos, por lo que se hace imposible -< 
su de rogac ión absolutoi-y de decre
tarla exclusivamente para los con
tratos á que se refiere' la-Comisión 
provincial de Córdoba, vendr ía á es
tablecerse, una diferencia que la Ins-; 
. t racción bo recoftee:'-"' 

Considerando que la ev i tac ión de 
los inconvenientes..invocados en e l . 
acuerdó,de referencia.puede realizar-: 
sé por, l a 'Co rpo rac ión misma me; 
"diaute un exquisito celo eo'.la admir. 
-nistración q u c l e e s t á confiada, ap l i 
cando estrictamente los preceptos-
de la l e s t r u c c i ó n y a t e m p e r á n d o s e 
á las;circucstanci.as;- de variaciones, 
de precios é i i ios ;ár t i .cuiós dé.que. se-, 
t ra tar- - -•- V .••."' ,.' • ; 

' '-.."Cnnsidéraudd^q'ueJ lá -éxeepción 
del requisito do ..la: subasta para les 
coutratps.quo se:yerifiquen después" 
dedos-licitacibuos sin. postores, no: 
lleva aparejada la imposibilidad de 
realizar ulteriores subastas al mismo. 
objeto, pudiéndose variar para és tas -
los tipos cou arreglo á- las condicio
nes del mercado, á fiu de facilitar la 
concurrencia y llegar a la adjudica
ción definitiva: 

Considerando que siempre que 
una Corporscióu estime, de spués de 
des subastas, sor imposible adquirir 
el objeto al mismo precio que para 
para aquél las seña ló , puede pedir 
autor ización para adquirirlo admi
nistrativamente á los precios co
rrientes en el mercado , Ín t e r in anuu. 
cia nueva Ucitacióu con scüa lamien -
to del tipo que aconsejen las c i r 
cunstancias de aquél ; 

3. M . el REY (Q. D. G.) ha tenido 
dbien declarary ordenarlosiguiente: 

1.° Que no procede derogar el 
apartado 5.° del articulo 40 de la 
Ins t rucc ión vigente para la contra • 
tac ién provincial y municipal . 

2.°: Que la excepc ión del requi-
sito dé ' subas ta , "después de verifica- " 
das dos licitaciones- para .un mismo 
objeto, no implica q u é foizosamebte 
las Corpórucionés Hayao d>¡ prescin-. 
dir de llevar á .cabo otras subastas, 
ulteriores- para'realiEar el sérv ic io . 
-" :3.?',; Qué para evitar los inconve
nientes que alega la Cbrois ión .prb- . 
yinciál , . .de -Córdoba „¿p rocede ,des :• 
.pués de las dos subastas," y ' c u á n d o -
las circunstancias.der mercado ha- , 
yan tenido var iac ión , pedir au tor i - . 
záción para adquirir cdministrat iva-
mente el ó los.objetos'de que se "tra
te al precio,ó, á los precios corrienr 
tes, Ín te r in se llega" á'la adjudica-. 
ción definitiva median te .nueva su
basta. ",•* ..' :V •'• 
. 4 ° Que para esta üneva subasta 
ha:de-précéder:eLopo"rtuno acuerdo, 
t i j i t doso el nuevo tipo que las c i r 
cunstancius aconsejen,- cuyo acuer<-
do deberá adoptarse en e l . plazo' 
.máximo dé diez días," después da la 
úl t i tua subasta, procediéndose den
tro de tres, á par t i ' de la fecha del 

. acuerdo,'& hacer el anuncioj todo 
con arreglo á las, disposiciones per
tinentes de la Ins t rucción citada, y 
teniendo en cuenta la Real crden-
c i i cu la r de este Ministerio de fecha 
27 de Febrero ú l t i m o , publicada en 
\& Gaceta.de Madrid del día 1.° del 
mes siguiente; y 

5.° Que se. publique esta dispo
sición con ca r ác t e r de generalidad 
en la Gaceta de Madrid, siendo t am
bién aplicable á los Ayuntamientos. 

De Keal orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento, el de esa Corpora
ción provincial y demás efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos aDos. 
Madrid 14 de A b r i l do m04.—¿án-
c/iez Guerra.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Córdoba.» 

Y he dispuesto su publ icación en 
este BOLETÍN OFICIAL para in te l i 

gencia de !¿s C-irporaeiones pro
vinciales y municipales, i quienes, 
comprende, ygaueralconocimiento. 

-León 18 de Abr i l de-1904. 
.... " 1 . El Gobernador.' 

r • EHlehan AncreNol» 

-, , . ; . ; M I J S T A S ' V " , 

,DÓÍÍ ENRIQUE CMÍTMAPIEDRA "Y CRESPO. 
INQKNIERO JBFK DEL,DISTRITO MI-'; '. 
NEKO DE ESTA PROVINCIA. - . 

; ¿H 'ago"saber : ' Qué por D . Manuel 
del Valle Diezi íyecino de Leónv ;én ' 
Tep resen tac ión de D. Já ime lde L a u 
da y S u á r e z , vécino de Bilbaó. se ha" , 
presentado.tn el GobierLo c iv i l de ; 
e s t á - p r o v i n c i a , en el dia ¡2 del mes 
de Abri l , .á las diez, una solicitud de 
"reg istro .pidiendo -20 pertenencias •: 
para l a i m i n á d é hulla' llamada A u - '-

.mentó <¿ Juanita; sita en. t é r m i n o ' d e l " 
-puebló 'dé Correci l las ,"Ajui . toaj ien-
tó de 'Va ldep ié lago , y litida por - e l ' ' 
>N., con.,terreno franco; por el S.," ' 
conmina «Loria Euerra«; y-.terreno, 
fráncó; por el E. , . -coii terieno fran- • 
co. y O. , , con m i n a ' « J u á n i l a . » Hace :' 
la des ignación dé las citadas •JO. per- . 
tenencias en la forma siguiente:; 

Se tendrá por punto ue partida el -
mismo de la tuiua «Juan i t a» , y des
de este punto se medirán en difec: 
ción S. 85 metros, colocando la 1 / 
estaca; á 400 metros de és ta -'il E . , 
la 2."; á 100 de és ta al S., In 3."; á 
800 de és ta al K , la 4."; á 200 de 
ésta al N , , la 5."; á 1.200 al O. , la 
6 . ' , y de és ta cou 100 metros al S. 
se vo lverá á la i . " estaca. . 

Y habiendo hecho "constar este 
interesado que tiene realizado el de - ' 
pósito prevenido por la ley, ee ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Ln que se anuncia por me-lio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus opesiciones los 
que se cocsiderareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art 21 del R e 
glamento de miuerta vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.347 
León 12 de Abr i l de 1904.— 

Oantalapiedra. 
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AYONTAUIENTOS 

A üu de que 1» Junta pericial de 
eadu UDOfinios Ayuntamieulus que 
ü o o n u u u a c i ó n se expresan pueda 
proceder & la rec t iücau ioa del npóu -
dice ni smil lurumieii tu que ha de 
servir de base á la formación de los 
tepartimientoB de 1̂  coc t r ibuc ión 
por rús t ica , pecuaria y urbana para 
el aQu de 1905,se hace iudi?pensable 
que los contr ibujei i tes por dichos 
couceptos presenten en la Secreta
ria iLUüicipat respectiva.en el plazo 
de quince días , desde la inserción del 
presente en el BOIETÍN OFICIAL, re
laciones d e ' las altas ó bajas que 
hajau experimentado en su riqueza, 
a c o m p a ñ a d a s d e l documento que 
acreaae la t ransmis ión j e l pjfgo ue 
los derechos á la Hacienda; sin c u ; o 
rtqtnsito no serán admitidas: 

•jslfeguilice 
Cistierua 
Cacabelós 

'Quintana y Congosto 
Benavides 
Arga i . za 

. C'orvillosde los Oteros 
Almanza , . 

' Gradtfes, 
. B->oa u e ' H u é . ' g a b ü 

. J^uri l la - .;. . . . . .' ' '. 
• Buñár- • v ; 

'Miiiisilh de las Mi l las ' Y - ' :" 
Vuiace-
Valder&s • ' .•• . . ' 

. .Palacios dél.Sil . ; . 
. .Quintana del Marco - -
• Al i ja 06 lós Melones r. .;¡. 

y tíunta Elena de J ú ' m u z • ^ 
Kucinédp -

' .VVillamacdós ;,; .."* 
J'rauo .•• •. 

. Oábre rosde l Río ...JV-'.H"'-. 
Joaia . ",' ": ' . " 

•A Icaldia constUncionil de 
,uS!¡hel ícés:délRio~' . 

A las-doce, del día i<0.„de Abr i ! 
próxioio, y hajo/la presidencia del; 
Sr> Alcalde, se celebrara eo la- casa 
consistorial de é s t e . Ay.unta'aiiéiitu 
lá subasta de dos metros cúbicos dé: 
madera, : .cousiguuüos. en el vigente, 
p í a n , d e a p r o v e c h a m i e n t ó s / p a r o r el: 
predio ci'enoininado" i La Perdigue: 
ra,» de.la perttiuencia del pueblo de 
Bústilld ile . O a , bajo el tipo üe ta 
sación de 24 pesetas, y cou arreglo 
ai pliego de cunJicioues facultativas 
y ndihinistrativas formulado por el 
Sr. Ingeniero Je fe , ds la 7." Be-
g ióu , y al de lús económicas re
dactado por esta Alcaldíaj cu la que 
se hallan de uiarnfiesto para conoci
miento de todos aquellos que de 
seeu interesar.-e en u subasta, 

Sahelioes del Río 31 de Matzo de 
Véüi — E l Aicaide, Mariano Rojo. 

Alcaldix cotmlitucionál de 
Caslromudarra 

E l día 30 del actual , y hora de las 
doce, t end ré lugar en la sala consis
torial de tste Ayuntamiento , ante 
!a presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia del liegidor Sindico, la 
subasta de 8 metros cúbicos Je ma
dera de roble, concedidos A este 
pueblo en el actual a ñ o , en el monte 
del mismo, por el sistema de pujas á 
la llana, sirviendo de tipo la canti
dad de 96 pesetas, en que se h i l l a n 
tasados, y con arreglo al pliego de 
condicionéis facultativas y adminis 
trativas y al de las económicas que 
se hal larán de manifiesto en el acto 

de la subasta, y hasta esedia, en la 
Secretaria del Ayuntamieuto. 

Custromudarra 5 de Abr i l de 1904 
— E l Alcalde, S imón Góojez, 

A Icaldia constitucional de 
Villazimo 

A las doce del día 30 del actual , y 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde, 
se ce lebrará eu la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, la subasta 
de 2 metros cúb eos de madera, con
signados en el vigeote plan de apro -
vechaminntos para el predio deno
minado «El P&rauio y otro,» de la 
pertenencia del pueblo de Venl la , 
bajo el tipo de tasación- de 24 pese
tas, y con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y administrat i
vas formulado por el Sr . Ingeniero 
Jefe de la 7." Keg ióu , .y' al do las 

"económicas redactado por es ta .Al-
caidia; eu la que se hallan de mani 
fiesto para coucc imién to ae todos 
aquellos que deseen juteresarse en 
la cubas ta. 

Vi l l azanzo2 de . A b r i l de 1904.— 
E l Alcaide, Melchor Mart ínez . 

. . . * * 
A las doce del dio/SO del ac tual , y. 

baju iu presiaencia del Sr . Alcaítie, 
se ce lebra rá un la casa "consistorial 
dé .este Ay'un t au i iéu io , la' su basta 
da .dos;.;inetros,:c«b!cos; de' madera 
cóüb ignados eu el v igente .pláu / 'de 
aprovecha mitin tos , pa ra el predio 

.denomiuado «La Uuta/.'de'la pé r t é - " 
-nencia-uel.'pueblo ü3>Mozos,; bajo.el 
tipo de tasación1 üe' *¿4 'pesetas,, y: 
.con arreglo al p l iego 'dércoüdic iones . 
f i c u l t a t i v á s ' y -adujiüi8tr.'tivas for-j 
mulauc. por ei Sr¿ lugea ¡ero Jefe de 
la 7." R e g i ó n , , y ui-de l a s ' ecouá ím. -

-.cas' rédaccádo-po'r, és ta AK aldia; en 
la q ü e sa hallan de ina'uifi1.:8to..para 

.conocimiento dé todos aqu'oilos"que 
deseeu mteresarsé /en la-sánasta'. .: 
. -Villazat,zo.2 d é ; A b r i l dé 1901.— 
E l Alcalde, ' Melchor Mart ínez . . 

V. A las doce del dia oO del á c t a t l i ' " ; ; 
• bajq-la pieBiaeucia uel-tír. AlcolOti , 
se celebrtira en : la CaBa coL 'siélórial. 

• de é s to" Ay úntáiiiiouto," la ^.subasta' 
de 3 metros cúbicos de madérii", con
signados eu ei v i g é n i e pláb de apto -, 
vechamieutos piala élVpVeuió-cleuo:-
minado «Pico üe Valdeqi i iutaaa,» 
de la pof tenoñcia ü e r p u e o l o de Re-

. uedo, üajo el tipo de tasación "dé 36 
pesé tas , y:cu(i arreglo ¿1 pliego :dé 
coaaiedoes f icuitatiVi,s y adminis 
trativas formulado por él Sr . Inge
niero Jefe de la 7 -' Rec iba , y al de 
l„s eoouóai icad redactado po:' esta 
AlcaUliü; eu la que se hallan de ma-. 
mfiesto para conocimiento de todos: 
Lqutillos que aeseen iotoresarse en 
la subasta. 

Vill&zanzo i de Abr i l de .1904.— 
l i l Alcalde, Melchor Mar t ínez . 

A las doce del dia 30 del actaal , y 
bajo U presidencia del Sr . Alcalde , 
se ce lebra rá en la c»sa consistorial 
de este Ayuntamiento, la subasta 
de 2 metros cúbicos de (uadera.coo-
signados en el vigente plan de a pro 
vechaioientos para el predio dt-no-
miuadu i P á r a m o quemado,» de la 
pertenencia del pueblo de Vi l lad ie
go, bajo el tipo de tasación de 24 
pesetas, y con arreglo al pliego de 
condiciones ficultativas y adminis-
t r i t i vas formulado por el Sr . Inge
niero Jefe de la 7.* Reg ión , y al de 
las económicas redactado por esta 
Alcaldía ; en la que se hallan de ma

nifiesto para ooncciinieotn de todos 
aque los que defeen interesarle en 
la subasta. 

Villazanzo -l ile abr i l da 1904.— 
E l Alcalde, Melchor Mar t ínez . 

JDZOAUÓi 

Don Antonio Falcón y J u » n , Ju tz dé 
primera instancia del partido de 
L a Bañeza . 
H'igo saber: Q'-ie eu ju ic io ejecu-

cutivo seguioo cu este Juzgauo por 
U . Tirso del Riego KtsboMiuos, ve
cino de esta ciudad, representado 
actualmente por el Procurador don 
Marcos Pérez Uonzáiez , contra don 
Felipe Alonso i-érez, vecino d e ü r a -
ja l de Ribera,, sobré pago de mil 
quinientas cincuenta y U'iS pesetas 
ue pnucipal , procedentes de p r é s t a 
mo, é intereses veLCidos deruos por 
cielito meusu'il, se embargaron a l 
ü : Felipe, como ue su p iopiédad , y . 
se Sacan a púulica. subasta para ha 
cer p jgo ai* ü . Tirso, entre otros,-
los biéues siguio^tes: • 

' Pesetas • 

Uda mesa grande de noga l , 
con .dos cajones; valuada e n . . 
seis p t s e í a s . . . - . j -
, , Un escaño de respaldo', .de ... 
"chopo, usadi;-. valuadu cú 
cuatro pesetas.... . / ; . . . . . . . . ,4 ' 
». Un 'escntur i i i ant iguo, de',", ... 
nbgal ,al parécérrr ie un.cuer- ' -'• • 
po, co'u-'difereút'es cajones y 
t a p a í ; valuado eñ v é m t e pe- ' '. ;.' 
setas. . . ' i . " 20 
: Una docena lié sillas dé pa •'-'.̂ v 
ja," usadas; valuadas én diez, 

;pesetas.V;'.. . . ' . . : ' . : . . . . . . . - 10 
U n "cristo" e n ' l a cruz, d e . •' 

madery i ' r eg l j i a r j t ' í á i año ; ta',: ,!í 
sadó én : t res pesetas. ' / " S 
:,: U n reloj de pared, sin:cajV,'. ;..r* 
eu' ouen usó, cuerda para oos> ' .-
"días; eu treinta pesetas , . . ;>• •' .30 
' . ' -Veinticuatro Cargas de tri ;-
go,- á dos 'péf etas y c'incuei.- -..,,, 
ta cé i i t id ios^hernioa; .vaina- ^ -
das eñ setecientas, v e m t é - p e - • V -
s i t a s . . . . . . . . . . . . . . . . ..720 
. . N i i eyé : ca rgas ,de centeno; ,'' ,.. '• -: 
: tasadas ii uní! pjííeta "cinc i i e u . / •': 
ta.-, cé ítipjos .heniina.^rmpor- ? Z: "f 
tan ciento st&óotá y uva pe-' : ; : " 
setas. . .' '.181 

Trei la ca ig í í s dé "cebaiia, .:',-
tasadas ti una ¿esecá" y v e i n - ; 
t iciaco cén t imos hemiua . lH-' • 
con cuatrociet.tas cincuenta . 

--pesetas..' 450 

' V Siiman. . . . ' . ' . . 1.404 
Por c u y a Cbntidad do mil cuatro

cientas cuatro pesetas ee ¿.aCau á 
subasta, louiéudo lugar el lemate 
eu la sala de aodienci:» de este Juz 
gado el día veintiocho de los cu-
rrjei.tes, y hora de las diez de-la" 
m a ñ a n a ; advir l ié . jdoso que no sé 
admi t i rá postara que no cubra-las 
dos terceras partes de la t a sac ión , 
y que para tumar parto eu la s u -
Oa^ta, los licitadoies c o n s i g n a r á n 
previamaute en la mesa del J u z g a 
do, o Caja Sucursal de Depósi tos, el 
diez por oicoto efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito ho se 

- lúu admitidos. . 
Dado en La Bañeza á dieciséis de 

A b r i l de mi l novecieutos cuatro.— 
Automo F a l c ó n . — P . S. M . , Arsenio 
F o r u í u d e z de Cabo. 

LEÓN: 1904 

Imp. de la Diputación prOTincial 
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art.•Í.°,'.Eeráa j también óoopndcs 4,nonibfedijl.Estado;.: iS;quien 
'eéeDtrégbvi»n, previo ¡DV6Utaijy y;justiprecio d e " t ó d o r / r q u p - - " . 
dsndo jespoñsab le ' á las teclarntoioues d é tercero, sin perjuicio 

.,de ¡a' récorópeiisii ó.derech'os que cnn.arreglo á Isa disposiciones ': 
que. r igieren adquieran los que con tribuyen al salvamento',del. 

-buque ó mercaderías . : : ' . . . .''-7 . • • . • ; . 
' Ar t . 8 " La sucesión .intestoda i favor del Estado se "habré 
por lii.iDuerto'natural.'.Ta'Bibiéu se abrirá por la muei te c i v i l en 
e! caso dé que esta,peua, "con todus sus efectos, llegue a estable--
-ceise por i i ue í t r a s leyes. 

• Ar t . 9." En los casos en que la sucesión intestada .pértenéz.-: 
, ca al EsUdo . ¿1 reprosantaote de óste podrá pedir al Juez c o m 

petente la segura custodia, iuvontario. justiprecio Je los bieuas 
y fu posesión siu perjuicio de tercero, que se le dará en la for
ma ordinaria, corrieudo después el juicio un iv i r so l sus ul ter io
res t r á m i t e s . 

A r t . 10. Todas las reclamaciones y adquisiciones á nombre 
del Estado quedan sujetas, desde U promulgac ión de esta ley , á. • 
los principios y formas del derecho común , bien sea por ocupa
ción ó por acción deducida en los juicios universales deintesta-
dos, ó.por reclamación contra los detentadores sin derecho. 

Ar t . 11. La prescr ipc ión , con arreglo á las leyes comuaes, 
excluye las acciones del Estado, y cierra la puerta a sus recla
maciones contra los bienes declarados do su pertenencia en esta 
ley. -

A r t . 12. L a prescripción en igual forma legitima irrevoca
blemente las udquisicioues hechas 4 nombre del Estado. 

A r t . 13. Los bienes adquiridcs y que se adquieren como 
mostrencos á nombre del Estado, quedan adjudicados al pago de 
la Deuda públ ica , y serán uno de los arbitrios permanentes de 
de la Caja de amor t i zac ión . 

A r t . 14. La Dirección de los ramos de amor t i zac ión , como 
interosada en la conservac ión y aumento de las adquisiciooes 
que le propoporcioua esta ley, adoptará las medidas que estime 
convenientes para promover su descubrimiento, ocupac ión ó re
c lamac ión . 

A r t . 15. La misma Dirección responderá de los g r a v á m e n e s 
y obligaciones de just icia afectas á las fincas que adquiere por 
la presente l ey . 

A r t . 16. Responderá t a m b i é n á l i s acciones que con arre
g lo á las leyes comunes se entablaren contra los bienes que h a 

los que por expresa disposición-de. . la ley deban verificarse .-en • 
Jíotar i : ! deterir . i t iat ía . ' . . : ...V ,. 

cj'~ Los protestos deletras, p a g a r é s ' y d e m á s ' d o c u m e u t G s de"' 
. c r é d i t o / . . . : ; ::':=.- „ / : ." • 
. - 2."^" E l producto de,las legalizaciones y legit imidad de firmas ' 

coñ 's t i tuir í ; uu fjfcdo c o m ú n q"u;> t r í ioestráimente" - se distr ibuirá. , 
.entro todos Jos Notarios. , - , " - : . ; 

, A r t . 5.° Li-s.Notarios podrán renunciar en .benoScio de sus 
compañe ros el derecho á autorizar los d o c n m e n t ó s quo les.co
rrespondan en el reparto cuando hayan de aplicarse, la.-) reglas 
del articul-.t anterior. - . 

Si a l gún Nutsfio solicitase do .la Junta directiva uu tor iz íc ión 
parii é x t e u d e r actas de protesto sin sujetarse al tiirno, !e se rá 
concedida, pero con la condición de que los hocorarios ir tegros 
quo devengue por el otovgamieuto y copias ingcose-.i 00 un fon
do comúi-. para repartir eutre to ios los Notarios de la poblac ión . 

A r t . tí." Los acuerdos que lus Notarios adopten coa arreglo 
al art. 4.' 'do este Real decreto, d'.'bertn ser comunicados inme-
diatamei te por las Juntas directivas á la Dirección general de 
los Registros c i v i l y de la propiedad y del Notariado para su ' , 
examen y aprobación, si.no infringen las disposiciones legales 
vigentes. 

A r t . 7.° E l abono del 50 por 100 establecido por el Real de-
. creto de 13 de E ¡ero de 1902 en h irá á lus Ñ ú t a n o s del distrito 

notarial correspondiente i la vecindad de los contratantes, de
duciendo del total de ios honor . r íos una peseta por pliego. 

Ar t . 8.° Los Notarios percibirán por las consultas que se les 
hagan sin otorgar documento los honorarics quo establece a l 
n ú m . 20 del Arancel . 

Cuando, de conformidad con los interesados, se hubiese re
dactado un documentoy no llegare á autorizarse pordesistiraien • 
to do alguno ó de todos, el Notario percibirá la cuarta parto de 
los honorarios correspondientes á la matriz, con arreglo al 
Arancel , los cuales deberá satisfacer el que haya desistido. 

Si por causa ajena á la voluntad de los interesados ó del N o 
tario no llegare á firmarse el documento, d e v e n g a r á la mitad de 
les honorarios fijados en el pdrr;ifo anterior. 

Ar t . 9.° Cuando se depositaren en poder de un Notario me
tá l ico ó valotes de todas clases, d e v e n g a r á aqué l la Comisión 
establecida por el Banco de E s p a ñ a para los depósi tos v o l u n 
tarios. 
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A P E N D I C E SEGUNDO 
. Dispos ic iones legales c i n e . I n t e r e s » conocer aunque 

no se c i tan en l a I n s t r u c c i ó n precedente 

•-Ley,de 9 de Mayo de IS35, soire' adquisiciones de tienes'• i nombre . 
del Estado y supresión del Juzgad» de mostrencos 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios Reina de Casti l la, 
etc., y en su Real nombre Dofia Mana Cristina de Borbon, como 

' iR&iua Gobernadora durante la niepor edad de mi Excelsa Hi j a ; 
á todos los que las presantes vieren y "entendieren, sabed: 

Que hubiendo juzgado conveniente al bien de estos Reinos, 
• presentar á las Cortes generales, con arreglo á Ib que previene 

el art. 33 del Estatuto Real , un proyecto de ley relativo A las 
adquisiciones á nombre del Estado, y habiendo sido aprobado 
dicho proyecto de ley pbr ambos Estamentos, como á cont inoa-

•cióo se expresa, he teoido á bien, después de oir el dictamen 
del Consejo de Gobierno y del de Ministros, darle la sanc ión 
Real . 

Las Cortes generales del Reino, etc., presentan respetuosa
mente á,V. M . el siguiente proyecto de ley para que V . M . se 
designe, s i l o tuviese á bien, darle la sanción Real . 

A r t í c u l o ! . * Corresponden al Estado loe bienes semovientes, 
muebles é inmuebles, derechos y prestaciones siguientes: 

1. " Los que estuvieren vacantes y sin dueño conocido por 
no poseerlos iod iv iduon i Corporación a lguna. 

2. " Los buques que por naufragio arriben á lae costas del 
Reino, igualmente que los cargameatos, frutos, alhajas y d e m á s 
que se hallare en ellos, luego que, pasado el tiempo prevenido 
por las leyes, resulte no tener d u e ñ o conocido. 

3. " En igua l forma lo que la mar arrojare á las playas, sea ó 
no procedente de buques que hubiesen naufragado, cuando re
sulte no tener dueño conocioo. 

Se excep túan de esta reg-la los productos de la misma mar y 
los efectos qu? las leyes vigentes conceden al primer ocupante 

•ó aquel que los encuentra. 
4. ° La mitad de los tesoros, ó sea de las alhajas, dinero ú otra 

Registrador.de la propiedad de priraera'claser todos designados 
por e lMinis t ro de Gracia y'Justiciaj 'de'dos Notarios ' del .•Colé-'-

vgio 'á que corr'esponda.la Notaria yiicarite, elegidos por los:No-
-tarios del mismb por mayor ía de votos,"y de uu auxil iar de l a 
citada Dirección, que desempeña rá las funciones de Secretario. * 

" E l Presidente.y, Vocales, del Tribunal , acto seguido del ;ejer - " 
c ic ib de cada opositor, ante el público 'y en voz alta, deolarario .' 
los pnntos'que cada uno le concade en la ;a l i f icacióo. 

E l opositor que obtenga mejor, calificación .será propuesto 
un ipe r sooü lmeo te a l Ministro, de. Gracia: y Just icia; para que 
pueda hacerse el correspondiente nombramiento. • 

Árt . 16.' Sa crea un Cuerpo de aspirantes al Notariado, en, 
el cual se i ng re sa rá mediante oposición ante un Tribunal cons
t i tuido en la forma 'éxpresada en el ar t ículo anterior, designan
do el Ministro libramente los dos,Notarios que hayan de ser Vo
cales. ':•"'••' . " • ' - ; . ' • ' 
' Ar t . : i7 . * Por la Dirección general de los Registros c i v i l y de 
la propiedad y del Notariado se h'irá.la correspondiente convo
catoria cuando lo crea oportuno, fijando el uúmero de plazas que 
hayan de proveerse. 

E n n i n g ú n caso podran exceder de ciento los . aspirantes á 
Notarios. 

E l Tribunal calificará los opositores por el procedii i iento es
tablecido en el art. 15, para que por el Ministerio de Gracia y 
Just icia sean nombrados aspirantes á Notar ías de. primera c í a - . 
se los que hubiesen obtenido mayor n ú m e c o d e puntos hasta el 
20 por 100 del total de plazas expresadas en la convoco lo r i a ; 
de segunda, los siguientes hasta el 30 por 100 de dicho total; y 
de tercera, el 50 por 100 restante. 

Los opositores deberán reunir las condiciones exigidas para 
ser admitidos á las oposiciones á Notarlas determinadas. 

Ar t . 18. Los aspirantes al Notariado desempeñarán interina
mente las No ta r í a s mientras estuviesen vacantes. 

E l nombramiento se hará por la Dirección general, s iguien
do el orden riguroso de escalafón entre los aspirantes de cada 
c a t e g o r í a , en cuanto á la Nota r ía á ella correspondietite. 

También podrán ser nombrados para sustituir á los Notarios 
cuando és tos disfruten de licencia que exceda de un mes. 

Hasta que el interino nombrado en uno y otro caso se pose
sione de la Notaria, será desempeñada por él sustituto legal . 
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